
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                     Bogotá, D.C., seis de julio de dos mil veintiuno 
 
 

RADICADO No.  2019-00454 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE: JORGE ANDRES RINCON Y OTRO 

DEMANDADO:  INVERAL HNOS & CIA LTDA 
 

 
En atención a que una de las demandantes en correo electrónico del 5/04/2021 

solicita el desglose de los documentos aportados con la demanda y como quiera que esta 

se rechazó mediante auto del 7 de febrero de 2020 en el que también se ordenó la 

devolución de los anexos, para este fin por secretaría prográmesele cita e infórmesele vía 

correo electrónico. 

 

Así mismo, como en el referido auto se ordenó compulsar copias, secretaría 

proceda a la remisión del expediente a las entidades indicadas en el numeral segundo de 

ese proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 
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